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1. Contexto del proyecto
La viabilidad del registro en Ecuador 
se sustenta en el proceso de autofor-
talecimiento realizado como un Tema 
Transversal de la FO6 del PPD con 
ocho TICCA potenciales.  Los TICCA con 
quienes se llevó adelante este aufor-
talecimiento son: Comuna Playa de 
Oro, Comuna Agua Blanca y Comunas 
del Estuario Río Portoviejo en la cos-
ta. Pueblo Kayambi, Pueblo Cañari del 
Tambo y comunidades de Mesarrumi 
Jeco El Chorro, en la sierra. Pueblo 
Shuar Arutam y Asociación de Mujeres 
Waorani de la Amazonía Ecuatoriana 
(AMWAE) (PPD/OFIS, 2018), locali-
zados en todo el país como se puede 
apreciar en el mapa a continuación.

El Proyecto Estratégico: Promover el 
Reconocimiento de Territorios de Vida 
(TICCA) en el Ecuador, se inició en 
agosto de 2018 y finalizará en febrero 
de 2021. Busca consolidar el proceso 
de auto-fortalecimiento que se llevó 
a cabo desde finales de 2016 has-
ta mediados de 2018 y avanzar en la 
promoción del reconocimiento de los 
Territorios de Vida (TICCA) en el ámbi-
to local, nacional e internacional. Para 
ello la principal estrategia es trabajar 
conjuntamente con los pueblos indí-
genas y comunidades locales que se 
reconocen como territorios de vida, en 
el proceso de consulta para el registro 
de sus territorios en la base de datos 
del WCMC 1.

1  El  Centro Mundial de Monitoreo de la Conservación (UNEP-WCMC por sus siglas en inglés o CMMC en español) es el 
centro especializado en la evaluación de la biodiversidad y de apoyo a las políticas sobre biodiversidad del Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la organización ambiental intergubernamental más importante 
del mundo.   El Centro ha estado en operación por más de 30 años, combinando la investigación científica con el aseso-
ramiento práctico en temas de políticas.
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En total estos ocho territorios de vida suman 1´150.505,50 ha de las cuales 
58428,53 ha es decir el 5,08 %, presenta traslapes con áreas protegidas en siete 
de los ocho territorios y cinco están dentro de biocorredores para el Buen Vivir.
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 Superficie TICCA y zonas de traslape con áreas protegidas

 TICCA Superficie Total Superficie Áreas protegidas y
 TICCA bajo SNAP o bosques protectores
 (ha) Bosque Protector en traslape
  (ha) (%) 

Territorio Pueblo 232533,62 21494,12 9,24 Reserva biológica 
Shuar Arutam    El Cóndor y 
    El Quimi; y Bosques 
    protectores Cordi
    llera del Cóndor y 
    Kutukú Shaimi

Territorio Comuna  9201,51 9192,84 99,91 Parque Nacional
Ancestral Indígena     Machalilla
Agua Blanca

Territorio Mesarrumi 6278,89 1816,32 28,93 Bosque protector
Jeco    Jeco

Territorio Pueblo  9767,50 5434,60 55,64 Parque Nacional
Cañar de El Tambo     Sangay

Territorio  774488,83 3003,27 0,39 Parque Nacional
Waorani-AMWAE    Yasuní 
    
Playa de Oro 10608,83 2,45 0,02 Reserva Ecológica 
    Cotacachi Cayapas

Territorio Estuario  40,35 0,00 0,00 
del Río Portoviejo 

Territorio Pueblo  107585,96 17484,94 16,25 Parque Nacional 
Kayambi    Cayambe Coca y 
    Bosque Protector 
    Mojanda Grande

Total 1´150.505,50 58428,53 5,08

Elaboración: Fundación ALDEA, 2018. 

Los ecosistemas junto con el agua y la cultura, son bienes comunes, de allí provie-
nen sus medios de vida y están bajo mucha presión por amenazas externas, que 
se sintetizan en el mapa a continuación.
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De la lectura del mapa se constata que 
entre las mayores amenazas exter-
nas están la minería metálica a gran 
escala, actividad extractiva para la 
cual está concesionado según datos 
del Catastro Minero (enero 2018) el 
70.58% del territorio Shuar Arutam, el 

99,9% del territorio Mesarrumi Jeco y 
el 95.75% del territorio de la Comuna 
Playa de Oro. Para la extracción petro-
lera está concesionado según la Secre-
taría de Hidrocarburos (enero de 2018) 
el 66% del territorio de la nacionalidad 
Waorani del Ecuador.
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Otras causas externas son los tras-
lapes con Parques Nacionales consi-
derados por las organizaciones como 
amenazas porque generan inseguridad 
en la tenencia de la tierra, un ejemplo 
es la Comunidad Agua Blanca en el 
Parque Nacional Machalilla. También el 
Parque Nacional Sangay incluye dentro 
del área protegida estatal a parte del 
territorio del pueblo Cañari del Tambo, 
desconociendo los sistemas comunita-
rios de gestión del agua lo que incre-
menta la conflictividad con otras agen-
cias del estado y gobiernos locales. 
También son una amenaza externa los 
monocultivos de exportación como el 
camarón localizados en el estuario del 
Río Portoviejo y la producción de flores 
para exportación localizada en el terri-
torio del pueblo Kayambi. Estas activi-
dades requieren importantes caudales 
de agua e intensivo uso de químicos 
para su producción.

Los estudios de caso señalan que to-
das estas amenazas externas se vincu-
lan con amenazas internas que afectan 
a las comunidades, a sus sistemas de 
gobierno y ponen en riesgo la integri-
dad del territorio por fenómenos como 
la migración de jóvenes, conflictos 
entre comunidades generados por el 
fraccionamiento de la tierra y territo-
rios, inseguridad en la tenencia de la 
tierra y problemas de acceso y distri-
bución del agua. Otra amenaza inter-
na es la calidad de la gobernanza que 
puede estar influenciada por prácticas 
clientelares, baja participación, exclu-
sión de mujeres, personas mayores y 
jóvenes, incumplimiento de acuerdos y 
bajo reconocimiento interno y externo.

Las amenazas tanto externas como 
internas, se relacionan con la falta de 
reconocimiento de los sistemas propios 
de gobierno de los territorios y según 
los resultados de la evaluación par-

ticipativa sobre niveles de aplicación 
de derechos, expresan bajos niveles 
de aplicación de derechos humanos, 
colectivos y territoriales. Desde las 
percepciones comunitarias, de parte 
de las agencias de gobierno no existe 
un reconocimiento a sus territorios en 
donde hay extensas áreas protegidas 
y conservadas gracias a sus sistemas 
de gobernanza territorial. Esto incre-
menta los niveles de conflictividad con 
el estado en su conjunto, incrementa la 
conflictividad interna e intercomunita-
ria, pone en riesgo a los territorios y a 
la sustentabilidad de pueblos indígenas 
y comunidades locales.

También dan cuenta de que la vulne-
ración de derechos de pueblos y co-
munidades locales presenta un fuerte 
componente territorial, no solo por su 
concreción en el espacio, sino también 
– y principalmente – por las disputas 
por el uso y ocupación del territorio que 
traen implícitas. La situación actual de 
los pueblos y comunidades locales en 
relación con el territorio, pone de mani-
fiesto las brechas en la aplicación real 
y efectiva de las conquistas normativas 
sobre derechos, que se profundizan 
con la ausencia de participación social 
en todas las escalas, desde el ejercicio 
de consulta previa, libre e informada 
y la consulta ambiental, hasta la falta 
de participación en el ordenamiento 
territorial local. Sin embargo, todos los 
pueblos indígenas y comunidades lo-
cales que son parte del proyecto están 
comprometidos con la conservación y 
manejo de sus territorios con sistemas 
propios de gobierno y son verdaderos 
custodios de los mismos.

Con este análisis, en los encuentros 
territoriales y nacionales se puso de 
manifiesto el interés de dar continui-
dad al proceso de auto-fortalecimien-
to, tomando en consideración que ya 
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contamos con información cuantitativa 
y cualitativa sobre 8 TICCA potenciales 
en el país. Existe la voluntad e interés 
de los participantes y de otros pueblos 

indígenas y comunidades locales que 
se reconocen como Territorios de Vida, 
por registrarse en la base mundial de 
TICCA.

2. Proyecto Estratégico: Promover el 
Reconocimiento de Territorios de Vida (TICCA)

Este proyecto estratégico es parte de 
la iniciativa mundial de apoyo a los 
territorios conservados por pueblos in-
dígenas y comunidades locales PNUD/ 
PPD/GEF (GSI). Es operado por el Pro-
grama de Pequeñas Donaciones por 
medio de Fundación ALDEA, organiza-
ción que cuenta con un equipo técnico 
multifuncional para facilitar a pueblos 
indígenas y comunidades locales el 
acceso a información sobre el registro, 
apoyar y documentar los procesos de 
consulta comunitaria para el registro, 
proporcionar asistencia legal, técnica 
y estratégica con una visión interdisci-
plinaria e intercultural y un enfoque de 
derechos colectivos y de la naturaleza 
en relación al registro.

Tiene como objetivo general fomentar 
el reconocimiento y promoción de los 
TICCA en Ecuador a través del fortaleci-
miento de capacidades con un enfoque 
de derechos que aporten sostenibilidad 
a los procesos promovidos e impulsados 
por el PPD en los territorios.

Los objetivos específicos son:

1. Consolidar el proceso de auto-for-
talecimiento de TICCA 

2. El registro de los territorios de 
vida en la base de datos interna-
cional administrada por el PNU-
MA-WCMC.

3. Fortalecer las capacidades de los 
TICCA para su participación en la 
búsqueda del reconocimiento a nivel 
nacional.

El quehacer del proyecto se basa en el 
respeto y apoyo a la autodetermina-
ción de las comunidades custodias de 
los Territorios de Vida, por medio del 
acompañamiento para que logren lo 
que desean alcanzar y que sean lo que 
quieren ser. Bajo este enunciado, un 
Territorio de Vida (TICCA) solo puede 
ser autodefinido por la o las comunida-
des custodias, tiene que ser documen-
tado y comunicado bajo su Consenti-
miento, con su liderazgo responsable y 
transparente, en concordancia con la 
Metodología: Autofortalecer los TICCA 
Orientaciones y recursos para proce-
sos por pueblos indígenas y comuni-
dades locales custodios de los TICCA 
(Borrini-Feyerabend y G., J. Campese, 
2017, págs. 21, 22) y con la metodo-
logía Bases de Datos Globales para 
apoyar TICCA. Manual para los Pue-
blos Indígenas y Comunidades Locales 
1.0. PNUMA-WCMC: Cambridge, Reino 
Unido (2016).
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indígenas, comunidades locales y otros 
actores que como aliados estratégicos 
pueden darle fuerza e impacto tanto a 
la consulta comunitaria como al regis-
tro, en un esquema operativo que se 
irá ajustando de acuerdo a la dinámica 
de este proceso y tiene los siguientes 
niveles de interlocución, comunicación, 
coordinación, información y seguimien-
to.

La estrategia para llevar a cabo la 
consulta comunitaria2 y el registro en 
la base de datos TICCA, tiene como 
meta promover el reconocimiento de 
los territorios de vida. Para ello, articula 
al PPD como el programa encargado 
de operativizar esta fase de la iniciativa 
GSI en Ecuador con ALDEA como orga-
nización responsable de llevar a buen 
término este proceso con su equipo 
técnico, organizaciones de pueblos 

2  Consulta es un término que genera incomodidad en algunos pueblos indígenas como el Pueblo Shuar Arutam y Wao-
rani, porque está muy contaminado por las prácticas gubernamentales de consulta para actividades extractivas. Sugie-
ren cambiar consulta por pregunta o toma de decisiones. Para esta estrategia el término se mantiene sin embargo, en 
la elaboración de material pedagógico y comunicacional hay que encontrar y validar el término más adecuado.

Esquema operativo del proyecto estratégico

Comunicación
Coordinación

Interlocución
Información

Iniciativa GSI
Consorcio TICCA

UICN

CMMC
PNUMA

Comité de asesoría:
Consorcio TICCA

Gestión base de datos

Diseño metodológico
consulta interna o 

comunitaria
Implementacion consulta

para registro TICCA
Acciones estratégicas:
reconocimiento / inci-

dencia
Fortalecimiento

capacidades: TICCA,
registro, consulta.

Reconocimiento grupo
TICCA Ecuador

Interlocución
Lineamientos
conceptuales
Coordinación
Seguimiento

Comunicación

Asesoría legal y 
técnica

Territorios de vida
Sistemas de
gobernanza

Equipos comunitarios

Asistencia técnica
en territorios

Autofortalecimiento
Fortalecimiento mutuo
Verificación y control

comunitario
Documentación

PPD

Fundación ALDEA
Proyecto Estratégico

Grupo TICCA
Ecuador
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El Programa de Pequeñas Donaciones  
a través de reuniones de planificación 
y seguimiento permanente, acompa-
ña y asesora a fundación ALDEA en la 
ejecución del proyecto estratégico a 
distintos niveles: el uno por medio de 
la comunicación directa y coordinación 
con la iniciativa GSI, agencias de NNUU 
y agencias de cooperación. El otro con 
ALDEA como ejecutora directa del pro-
yecto por medio de la generación de 
lineamientos conceptuales, operativos, 
estratégicos, y acompañando a ALDEA 
a fortalecer los vínculos con pueblos 
indígenas y comunidades locales con 
quienes estamos trabajando.

El trabajo coordinado y conjunto forta-
lece el rol de ALDEA como organización 
ejecutora que basa su trabajo en una 
relación colaborativa con los Territorios 
de Vida Ecuador, por medio de talle-
res informativos, reuniones de segui-
miento y de fortalecimiento mutuo con 
las organizaciones de gobernanza de 
pueblos indígenas y comunidades loca-
les que se reconocen como territorios 
de vida, que manifestaron su interés y 
dieron su consentimiento para iniciar el 
proceso de consulta para el registro. 

ALDEA es responsable de articular 
los distintos niveles de trabajo con la 
finalidad de promocionar y fomentar el 
reconocimiento a los territorios y áreas 
conservadas por pueblos indígenas y 
comunidades que se autoidentifican 
como Territorios de Vida. Para ello 
pone especial atención a las alianzas 
estratégicas y oportunas con actores 
clave a nivel local, nacional e interna-
cional por medio del mapeo de actores 
y el diseño participativo de una es-
trategia de incidencia como parte del 
autofortalecimiento y fortalecimiento 
mutuo. También es responsable de la 
asistencia técnica para la gestión de 

información para el registro en la base 
de datos, el mapeo comunitario, gene-
ración de información complementaria 
de los territorios.

La articulación de los diferentes acto-
res en sus distintos niveles tiene como 
finalidad llevar adelante el registro de 
los territorios de vida en la base mun-
dial de TICCA, con un enfoque inno-
vador de consulta interna y consenti-
miento como ejercicio comunitario de 
derechos. El registro implica también 
el reconocimiento entre pares, para lo 
cual es indispensable que se articule 
un grupo de Territorios de Vida en el 
Ecuador, que facilite el reconocimiento 
entre TICCA a nivel nacional y forta-
lezca sus capacidades para replicar su 
experiencia con otros territorios de vida 
en el país y en otros países al menos de 
la región.

Para darle legitimidad a la consulta 
comunitaria, ALDEA cuenta con aseso-
ría legal para el diseño de la metodolo-
gía y fortalecimiento de capacidades a 
equipos técnicos comunitarios. El es-
quema de consulta es flexible para res-
ponder a las características culturales 
y organizativas de cada TICCA mante-
niendo los parámetros que garantizan 
las características de libre, previa, e 
informada y de buena fe. Estos pará-
metros están incorporados en herra-
mientas para documentar la consulta 
con criterios de calidad.

Desde ALDEA se proporciona aseso-
rías técnicas que junto al equipo cen-
tral acompañan a los equipos técnicos 
comunitarios para proporcionar in-
formación y apoyar el uso de herra-
mientas para el registro. Esto pasa 
por establecer la línea de base de la 
información con la que contamos. La 
asesoría técnica para el registro es una 
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responsabilidad de ALDEA que tiene 
conocimiento y experticias en diseño 
de herramientas técnicas, manejo de 
bases de datos, mapeo comunitario y 
registros.

Para que toda esta estructura opera-
tiva funcione, la estrategia comunica-
cional es fundamental para fortalecer 
la comunicación interna y el posiciona-
miento del proceso nacional en otros 
ámbitos de interés como son la Iniciati-
va GSI, el PNUD, PPD, Consorcio TICCA, 
UICN, entre otros.

2.1 Estrategia de trabajo

Para llevar adelante esta fase de la 
iniciativa GSI en Ecuador, el enfoque 
metodológico es el apoyo y promoción 
de procesos de auto-fortalecimiento 
para Territorios y Áreas Conservadas 
por Pueblos Indígenas y Comunidades 
Locales –TICCA, sin embargo, para el 
registro se plantea un desafío meto-
dológico que es pasar del autoforta-
lecimiento al fortalecimiento mutuo, 
entendido como un ejercicio horizontal 
de intercambio para el fortalecimiento 
de capacidades y la gestión del conoci-
miento.

El eje articulador son los pueblos indí-
genas y comunidades locales que se 
reconocen como Territorios de Vida 
y han dado su consentimiento para 
iniciar el proceso de registro, en la base 
de datos del UNEP – WCMC del Regis-
tro Mundial TICCA. Un requisito indis-
pensable para el registro en la base 
mundial de TICCA es el consentimiento 
del pueblo indígena o comunidad local. 
Consentimiento entendido como un 
proceso por el cual los pueblos indí-
genas y comunidades locales pueden 
llegar a un acuerdo informado sobre 
un tema. Para el registro -la consulta- 

se realiza según las costumbres y los 
procedimientos de gobierno de la co-
munidad o del pueblo indígena (PNU-
MA-WCMC, 2016).

Tanto la consulta como el mismo pro-
ceso de registro, si se realizan en con-
diciones adecuadas es decir sin presión 
ni coerción (libre), con los tiempos esta-
blecidos y acordados por las organiza-
ciones comunitarias (previa) y agota la 
información y el análisis sobre el regis-
tro (informada), pueden convertirse en 
estrategias de defensa de los territo-
rios y para promover el reconocimiento 
de pueblos indígenas y comunidades 
locales a distintos niveles:

i) Como titulares de derechos.

ii) Como actores protagónicos en 
la gobernanza y gestión sostenible 
de sus territorios de vida y bienes 
comunes; 

iii) En el reconocimiento de las muje-
res como actoras protagónicas en el 
cuidado, uso y protección de bienes 
comunes así como, su visibilización 
en este proceso de consulta comuni-
taria y registro.

La propuesta metodológica para llevar 
adelante este proyecto apunta más 
allá del interés puntual del registro de 
los Territorios de Vida o TICCA Ecua-
dor en la base de datos. Considera al 
ejercicio de consulta y consentimien-
to, como herramienta para fortalecer 
el debate territorial al interior de las 
organizaciones de pueblos y comunida-
des y aportar así, en el reconocimiento 
de los sistemas propios de gobierno 
territorial basados en principios de 
autodeterminación y autonomía. En-
tiende a la consulta comunitaria como 
una oportunidad para el fortalecimien-
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to mutuo de capacidades técnicas 
internas, para actuaciones políticas 
relacionadas con el ordenamiento del 
territorio en contextos políticos ad-
versos, como son los nuestros. Por 
ello, la consulta comunitaria no está 
entendida como un tema legal, sino 
estratégico, ya que abre un abanico de 
posibilidades para el fortalecimiento de 
capacidades relacionadas con el reco-
nocimiento de territorios en aplicación 
de los derechos colectivos, comunita-
rios y de la naturaleza.

Lo deseable es generar una profunda 
discusión al interior de las organiza-
ciones y de las comunidades sobre 
el reconocimiento que buscan como 
pueblos indígenas y comunidades lo-
cales, identificando si éste pasa por la 
asimilación de los sistemas de gobierno 
propios a los sistemas institucionales 
de gobierno y ordenamiento territorial. 
O si por el contrario, vislumbran el re-
conocimiento de sus sistemas propios 
de gobierno según sus usos y costum-
bres, en la organización y gestión del 
territorio de forma más autónoma y 
autodeterminada.

Desde esta perspectiva, la consulta 
comunitaria es clave porque aporta 
a la comprensión, reconocimiento y 
autovaloración de las formas de existir 
de pueblos indígenas y comunidades 
campesinas que incorpora los múltiples 
campos de la vida, su complejidad, su 
densidad, las formas en que se cons-
truye y teje sus articulaciones, pero 
que no pierde de vista los contextos de 
conflicto en que se mueve: los avances 
y retrocesos, las huidas, los saltos y el 
volver a empezar propio de enfrentar 
las asimetrías de la dominación, habi-
tualmente en situación de inequidad 
(Grupo de Trabajo Territorios en Dispu-
ta; CLACSO, 2015).

2.2 Metodología 

Con todos estos elementos concep-
tuales, la metodología establece los 
siguientes pasos para la consolidación 
del autofortalecimiento TICCA y la pro-
moción de su reconocimiento con un 
enfoque de derechos:
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La metodología está planteada para 
lograr el objetivo general a través de 
los objetivos específicos en una se-
cuencia metodológica que articula la 
promoción del reconocimiento de los 
TICCA como territorios de vida a dos 
niveles: al interior de las organiza-
ciones, pueblos y comunidades y en 
instancias externas del estado a nivel 
local y nacional.

Es flexible y se adapta a las caracterís-
ticas organizativas y prácticas cultura-
les de cada pueblo. Busca consolidar 
el proceso de autofortalecimiento por 
medio de la consulta comunitaria sobre 
el registro y dar el salto cualitativo al 
fortalecimiento mutuo por medio de 
la conformación y fortalecimiento de 
equipos comunitarios, que acompañen 
el proceso de consulta en los diferentes 

territorios y faciliten el reconocimien-
to entre TICCA (reconocimiento entre 
pares) para la presentación de candi-
daturas para el registro. Un resultado 
buscado es la promoción permanente 
del reconocimiento de los Territorios de 
Vida, otro es ir generando las condicio-
nes para que el Grupo TICCA Ecuador 
se fortalezca.

Entendiendo el registro TICCA como 
un proceso de aprendizaje colectivo 
que requiere revisiones participativas 
anuales, es necesaria una visión de lar-
go plazo y el compromiso de la comuni-
dad para la sostenibilidad del proceso. 
Por ello, resulta fundamental comenzar 
con casos de territorios de vida verda-
deramente emblemáticos, entendiendo 
que el proceso se debe adaptar a cada 
territorio.

1. Consolidación de auto-
fortalecimiento TICCA en 
procesos de consulta co-
munitaria y consentimiento 
para el proceso de registro

•  Talleres informativos con 
organizaciones comuni-
tarias.

•  Encuentro-taller nacio-
nal: conformación de 
equipos comunitarios 
para realización de con-
sulta comunitaria; plan 
de consulta y acompa-
ñamiento.

•  Identificación de accio-
nes y alianzas estraté-
gicas para promover el 
reconocimiento de los 
territorios de vida.

•  Fortalecimiento del 
grupo de trabajo TICCA 
Ecuador

2. Fortalecimiento 
mutuo

•  Implementación 
de consultas 
comunitarias 
adecuadas cul-
turalmente para 
determinar si hay 
consentimiento 
para el registro.

•  Acompañamiento 
a equipos técnicos 
comunitarios.

•  Fortalecimiento 
del reconocimien-
to entre pares.

•  Implementación 
de acciones estra-
tégicas

3. Promoción del 
reconocimiento a 
TICCA

•  Presentación de 
candidaturas al 
registro

•  Registro de infor-
mación en centro 
mundial de monito-
reo de  conservación 
y registro de áreas 
protegidas.

•  Articulación con pro-
cesos territoriales 
más amplios como 
la FO7/PPD.
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Equipo comunitario
de otro TICCA verifica cali-

dad de TICCA de 
información y consulta

Reconocimiento
entre pares

Asamblea
comunitaria

general

Para articular el proceso de consul-
ta comunitaria para el registro a las 
lógicas y dinámicas comunitarias como 
un ejercicio de reconocimiento de los 
sistemas propios de gobierno, recoge-
mos una propuesta innovadora hecha 
por el pueblo Kayambi que plantea 
llevar adelante la consulta comunitaria 
por medio del trabajo activo de equi-
pos comunitarios que cumplan un rol 
de informantes calificados y equipos de 
acompañamiento en estrecha colabo-
ración con las comunidades para dili-
genciar los formatos que acompañan 
al proceso, tomando en consideración 
que el proceso en sí mismo, es más im-
portante que los resultados (Consorcio 
TICCA-CEMI, 2018). De esta forma se 
potencia el fortalecimiento mutuo en-
tre pueblos y comunidades y se activan 
mecanismos de transparencia y legiti-
midad.

El ejercicio comunitario de consulta 
está planteado con un esquema en el 
cual los equipos que lo llevarán ade-
lante, son comunitarios y han sido con-
formados por sus organizaciones de 

gobierno territorial. Cada uno de ellos 
organizará su trabajo de acuerdo a ló-
gicas y agendas internas que en todos 
los pueblos y comunidades, funcionan 
en base a asambleas generales y/o 
comunitarias a distintos niveles y son 
reconocidos como espacios adecuados 
culturalmente para la discusión y toma 
de decisiones.

Tomando en consideración estas ca-
racterísticas, los equipos comunitarios 
fortalecen sus capacidades como faci-
litadores y diseñan un plan de trabajo 
específico para cada uno de los terri-
torios. Su rol es facilitar y documentar 
los procesos de consulta comunitaria 
utilizando las herramientas diseñadas 
con este fin. Para esto contarán con el 
apoyo técnico del proyecto y actuarán 
siempre en coordinación con las autori-
dades de la comunidad.

El rol de los equipos comunitarios 
depende de la complejidad de la go-
bernanza y de la extensión de los 
territorios. Los esquemas con los cua-
les llevarán a cabo su trabajo son los 
siguientes:

Asambleas generales del pueblo o la comunidad

Equipo técnico ALDEA
verifica calidad de TICCA,
de información y consulta

Documenta proceso

Genera información: uso de material
informativo

Plantea la pregunta sobre el registro 
en base de datos

Promueve el debate de calidad: 
Uso de guía y material informativo

Documenta los resultados:
aplicación protocolos

E
qu

ip
o 

co
m

un
it

ar
io
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Equipo comunitario 
de otro TICCA verifica 
calidad de TICCA de 

información y consulta
Reconocimiento

entre pares

Asamblea

Asamblea
Transfiere conocimiento 

para uso de guía y mate-
rial informativo: territorio 
de vida, registro TICCA y 

consulta interna.
Promoción del debate de 
calidad y documentación 
de resultados: aplicación 

protocolos

D
irigencias de organizaciones com

unitarias
C

onsejos de gobierno am
pliados 

E
quipos com

unitarios de m
onitoreo

Equipo técnico ALDEA
verifica calidad de TICCA, 
de información y consulta

Documenta proceso

Asambleas de clanes, comunidades, centros o asociaciones comunitarias

Para iniciar esta fase de consulta inter-
na/pregunta o decisión en las comuni-
dades, está planificada la realización 
del encuentro nacional que se llevó a 
cabo del 28 al 30 de mayo de 2019 en 
Quito, con la finalidad de diseñar con-
juntamente el proceso de consulta por 
medio del fortalecimiento mutuo de 
capacidades entre los equipos técnicos 
comunitarios en tres temas centrales: 

a. ¿Qué es un Territorio de Vida? 
¿Cuáles son las características 
esenciales de nuestro Territorio 
como Territorio de Vida? 

b. ¿Qué es el registro en la base 
mundial TICCA? ¿Cómo funciona? 
¿Cuáles son los beneficios y cuáles 
son los riesgos del registro?

c. La Consulta Comunitaria para el 
registro TICCA ¿Qué es? ¿Cómo la 
llevamos a cabo? 

En forma transversal la gestión del 
conocimiento será permanente con la 
generación y manejo de información 
sobre los territorios de vida y el registro 
en la base mundial de TICCA. La sis-
tematización del proceso de consulta 
y posteriormente del reconocimiento 
entre pares y presentación de candida-
turas para el registro requiere del uso 
y conocimiento de protocolos comuni-
tarios para determinar la calidad de 
la consulta realizada, así como, el uso 
y manejo de fichas para documentar 
cómo se llevó a cabo la consulta, de 
formatos de autorización como pro-
veedores de datos para el registro y el 
manejo de formularios para el registro.

Por esto, el fortalecimiento de capa-
cidades también se orienta a gene-
rar información para que los equipos 
locales contribuyan a sustentar de-
bates comunitarios sobre el territorio 
en contextos de presión y escalada de 
conflictividad. Para esto se está dise-

Equipo técnico
ALDEA 

acompaña
transferencia
información

E
qu

ip
o 

co
m

un
it

ar
io

Genera información: 
uso de material 

informativo
Plantea la pregunta 

sobre el registro 
en base de datos

Promueve el debate 
de calidad: 

Uso de guía y
material informativo

Documenta los 
resultados: aplica-

ción protocolos

Asamblea
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ñando una caja de herramientas que 
contiene una guía comunitaria para 
el registro en la base de datos TICCA, 
material informativo para su difusión 
comunitaria, el formato base del acta 
de las asambleas, protocolo o ficha de 
verificación de calidad de la consulta y 
del TICCA.

Esto se articula directamente con el 
registro en la base mundial de datos 
TICCA, que establece que las comuni-
dades custodias que proveen la infor-
mación tienen la opción de mantenerla 
en la base de datos y no hacer pública 
la información si así lo deciden, apli-
cando en forma práctica el reconoci-
miento respetuoso de las decisiones 

comunitarias sobre su territorio toma-
das en base a sus propios sistemas de 
debate y consulta. También se relacio-
na con el reconocimiento entre pares 
que es otro requisito para el registro.

Un aporte adicional del proyecto es 
fortalecer las capacidades comuni-
tarias sobre consulta libre, previa e 
informada, que es un tema de inte-
rés y preocupación para los pueblos y 
comunidades, ya que ningún territorio 
de vida con el cual estamos trabajan-
do tiene experiencia sobre este tema. 
Tampoco conoce cómo se la debe llevar 
a cabo para que sea transparente, 
legítima, libre, previa, informada y de 
buena fe.

3. El registro mundial de Territorios de Vida (TICCA)
El Registro mundial de TICCA es un una 
plataforma de información en línea so-
bre territorios y áreas conservadas por 
pueblos indígenas y comunidades loca-
les, creada para conocer cuántas áreas 
de conservación existen en el mundo y 
contribuir a generar conciencia sobre la 
gran contribución que hacen a la biodi-
versidad global, los pueblos indígenas y 
comunidades locales que usan y ges-
tionan extensas áreas con ecosistemas 
en buen nivel de conservación en sus 
territorios.

Este registro parte de un esfuerzo 
global amplio para apoyar los territo-
rios de vida uno y de gran importancia 
es la Iniciativa Mundial de Apoyo a los 
TICCA (GSI). Tiene una página web con 
estudios de caso que presentan infor-
mación ambiental e historias de áreas 
o territorios de vida organizados y 
gobernados por comunidades locales o 

pueblos indígenas. El registro es ges-
tionado por el Centro Mundial de Moni-
toreo de la Conservación de las Na-
ciones Unidas (UNEP-WCMC) y cuenta 
con un comité de asesoría que incluye 
al Consorcio TICCA y al Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD).

3.1 ¿Qué son las bases 
de datos?

El centro mundial de monitoreo de 
la conservación de Naciones Unidas, 
maneja dos bases de datos que son 
relevantes para los territorios de vida. 
La una es la Base de Datos Mundial de 
Áreas Protegidas (WDPA por su sigla 
en inglés) que alberga información de 
todo tipo de áreas protegidas que se 
ajustan a la definición de UICN. Esto in-
cluye áreas protegidas por los gobier-
nos (por ejemplo, parques nacionales) 
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y también otras áreas que protegen 
el medio ambiente y la biodiversidad, 
esto incluye los TICCA que cumplan 
con la definición de la UICN de un área 
protegida.

La WDPA incluye mapas e información 
sobre más de 220.000 áreas protegi-
das. Está disponible a través de www.
protectedplanet.net, se la utiliza para 
hacer un seguimiento de los esfuerzos 
de conservación alrededor del mundo 
(PNUMA-WCMC, 2016) así como para 
muchos otros propósitos, como moni-
torear el avance hacia las metas mun-
diales de conservación establecidas en 
el Convenio sobre Diversidad Biológi-
ca (CDB)3. La Base Mundial de Datos 
sobre Áreas Protegidas (WDPA) es una 
iniciativa de UICN y ONU Ambiente.

La otra base de datos que administra 
el WCMC es la del Registro TICCA con 
información sobre territorios y áreas 
conservadas por pueblos indígenas y 
comunidades locales. Contiene infor-
mación adicional y detallada (http://
www.iccaregistry.org/es/participate/
participate-in-the-icca-registry). Ac-
tualmente la base de datos no está 
disponible al público, pero lo estará en 
el futuro (con excepción de los territo-
rios que han pedido que la información 
sea restringida, es decir, no compar-
tida)). Los pueblos indígenas y comu-
nidades locales que se denominan 
proveedores de datos, tienen control 
completo sobre si su información será 
compartida y con quien.

Como se puede apreciar en la página 
web, los casos de estudio narrativos 
son la única información que es públi-
ca. Los pueblos indígenas y las comu-

nidades locales pueden proporcionar 
voluntariamente estudios de caso 
sobre sus territorios de vida, con fotos y 
documentos.

El registro TICCA es una herramienta 
estratégica para reconocer y proteger 
los múltiples valores de los territorios 
de vida y destacar su contribución a 
la conservación en el mundo. Es total-
mente voluntaria y debe ser revisada 
por pares tanto de pueblos indígenas y 
comunidades locales como de la comu-
nidad internacional de la conservación.

Las áreas protegidas están entendidas 
como un espacio geográfico clara-
mente definido, reconocido, dedicado y 
gestionado, a través de medios legales 
u otros medios eficaces, para lograr la 
conservación a largo plazo de la natu-
raleza con sus servicios ecosistémicos 
y valores culturales asociados (PNU-
MA-WCMC, 2016). Estas áreas pueden 
ser protegidas por cualquier persona. 
En muchos casos, están bajo el gobier-
no de pueblos indígenas o comunida-
des locales, pero no son lo mismo que 
las áreas protegidas definidas por los 
gobiernos, porque los gobiernos pue-
den interpretar la definición de forma 
diferente, o pueden tener sus propias 
definiciones. Por ello, muchos pueblos 
indígenas y comunidades locales no 
quieren ser consideradas como áreas 
protegidas dentro de los sistemas 
nacionales para evitar por ejemplo, 
cambios obligatorios en las estructuras 
de gobierno como resultado de marcos 
nacionales de áreas protegidas. Tales 
áreas no se incluyen en la base de da-
tos de la WDPA, pero pueden incluirse 
en el Registro TICCA

3  Es un tratado internacional jurídicamente vinculante con tres objetivos principales: la conservación de la diversidad 
biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la participación justa y equitativa en los beneficios que se 
deriven de la utilización de los recursos genéticos. Su objetivo general es promover medidas que conduzcan a un futuro 
sostenible. En https://www.un.org/es/events/biodiversityday/convention.shtml
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3.2 ¿Cómo participar?

El Registro TICCA está dirigido a pue-
blos indígenas y comunidades locales 
que custodian territorios de vida. El 
procedimiento a seguir es que antes 

de registrarse, las personas represen-
tantes de las comunidades o de sus 
sistemas de gobierno, tienen que con-
sultar con las comunidades si están de 
acuerdo con el registro. Esto quiere de-
cir que para el registro hay que seguir 
los siguientes pasos:
 

El registro debe ser efectuado con el 
Consentimiento de la comunidad o 
comunidades, para ello, los pueblos 
indígenas y comunidades locales cus-
todias de los territorios de vida pueden 
proporcionar la información y si es ne-
cesario, hacerlo con el apoyo de ONG 
locales y otros expertos quienes pue-
den proporcionar información siempre 
que tengan el consentimiento de los 
pueblos y comunidades custodias de 
los territorios de vida.

3.3 Elementos para el análisis 
comunitario del registro 
mundial de TICCA

Una pregunta que surge con frecuen-
cia es ¿por qué es importante o inte-
resante el registro mundial de TICCA? 
Esta pregunta es un argumento clave 

para el debate comunitario, porque 
nadie sabe cuántos territorios de vida 
hay en el mundo y ese es un elemento 
que contribuye a su débil reconoci-
miento global y nacional. Desde esa 
perspectiva el registro es una oportu-
nidad para que los pueblos indígenas y 
comunidades locales obtengan mayor 
reconocimiento a sus territorios y a 
sus formas de relacionarse con él, así 
como, a su contribución a la conser-
vación de ecosistemas estratégicos y 
puedan visibilizar los retos y amenazas 
que viven en sus territorios. Es también 
una oportunidad para promover la 
protección a sus formas de vidas y sus 
conocimientos.

Los elementos que se ponen a conside-
ración de los pueblos indígenas y co-
munidades locales para el análisis del 
registro mundial de TICCA como parte 

• Consulta de acuerdo 
a los sistemas

propios.
• Formato de

proveedor de datos 
firmado

• Recopilación y 
validación de
información

• Reconocimiento 
entre pares

• Subir información 
a la plataforma

RegistroConsentimiento
comunitario

Formularios
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de la información que sustenta la con-
sulta y la toma de decisiones informa-
da, para dar o negar el consentimiento 
para el registro mundial de TICCA, son 

los posibles beneficios y también los 
posibles riesgos, que se sintetizan a 
continuación.

Beneficios para pueblos indígenas y comunidades locales
custodios de territorios de vida

Dinámicas 
comunitarias

Discutir y documentar los territorios de vida puede ayudar a las 
comunidades a:

• Apreciar los múltiples valores de sus territorios.
• Mejorar su propio reconocimiento.
• Reforzar la solidaridad dentro de la comunidad.
• Fomentar la comunicación intergeneracional y el compromiso de 

la juventud.

 El proceso de registro puede activar nuevas (o mejorar las actua-
les) dinámicas de participación, incluyendo más participación juve-
nil, lo que puede beneficiar la gobernanza del TICCA en general.

Reconocimiento • Más reconocimiento puede ayudar a conseguir fondos y apoyo 
para acciones de la comunidad.

• Listar los TICCA puede contribuir a su seguridad, proporcionando 
más visibilidad y legitimidad.

• También, mejorar el reconocimiento y respeto por la tenencia 
colectiva de tierras, la autodeterminación, los valores culturales 
locales y los derechos colectivos de los custodios.

• Otros posibles beneficios tales como el turismo debido a un incre-
mento de la visibilidad (los cuales deben ser contrastados con los 
riesgos que puede acarrear un turismo excesivo).

Otros beneficios • Pueden ser almacenados y protegidos información y conocimien-
tos tradicionales de TICCA y sus custodios que pudieran estar de 
otra manera amenazados.

• Se puede generar solidaridad con otros TICCA.
• El registro, en algunos casos, ha llevado a otros tipos de reconoci-

miento, como el Premio Ecuatorial del PNUD.
• Abre posibilidades a pueblos indígenas y comunidades locales de 

acceder a herramientas y tecnología virtual y controlar la infor-
mación que proporciona.

• Es una herramienta estratégica que contribuye a fortalecer la 
defensa de los territorios de vida ante las amenazas.

• Promover y fortalecer una Red TICCA Ecuador.
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Riesgos para pueblos indígenas y comunidades locales
custodios de territorios de vida

1. Puede exponerlos a más atención o a atención no deseada.

2. Podría provocar desacuerdos o conflictos dentro de la comunidad, con las comuni-
dades vecinas, o con otras partes interesadas.

3. Conflictos preexistentes entre custodios podrían agravarse cuando se deban tomar 
las decisiones colectivas sobre proporcionar información

Beneficios 
para el resto 
del mundo

• Listar los TICCA puede ayudar a crear una red mundial.
• Las comunidades custodias de los TICCA pueden aprender entre 

ellas, promover enfoques e iniciativas comunes y apreciar su 
valor colectivo como parte de una comunidad global.

• Este beneficio se puede mejorar aún más, a través de la mem-
bresía o compromiso con el Consorcio TICCA: www.iccaconsor-
tium.org

En relación a la conservación internacional, contribuye al segui-
miento de metas internacionales para la biodiversidad, incluyendo:

• Metas de Aichi (especialmente 11, 14, 18).
• Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Los datos sobre los TICCA ayudarán a precisar la contribución a 
estas metas, mejorando el perfil de los TICCA en la conservación 
mundial.

Los desafíos de la conservación a gran escala pueden ser mejor 
abordados si la gente es consciente de todas las iniciativas que 
actualmente están conservando biodiversidad, incluyendo los 
TICCA.

Otros aspectos a considerar son los 
compromisos que adquiere la comu-
nidad, uno es que tiene que compro-
meterse a realizar un proceso de in-
formación y consulta interna, que en 
esta estrategia se denomina consulta 
comunitaria. También tiene que elegir 
a una persona que provea los datos 
y que mantenga contacto con la ad-
ministración de la base que hace un 
monitoreo cada 3 a 5 años. También 
es importante señalar que el registro 
es voluntario y si el pueblo indígena o 

la comunidad local considera que las 
condiciones han cambiado, puede salir 
del registro.

3.4 La consulta comunitaria

El registro en la base de datos mun-
dial de TICCA requiere, entre otros, el 
consentimiento de las comunidades 
registrantes. Esta opción por el con-
sentimiento expreso y sustantivo es el 
deseable para el cumplimiento de los 
objetivos de la red TICCA de constituir 
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una instancia internacional de recono-
cimiento de la autoidentificación de las 
comunidades con sus territorios como 
categoría vital.

Desde el equipo técnico que ejecuta y 
facilita el proyecto, el consentimiento 
es la decisión plena, libre e informa-
da de las comunidades a constituirse, 
registrarse y mantenerse como TICCA 
mientras así lo consideren. Más que 
una decisión afirmativa esperamos que 
se trate de una decisión positiva, esto 
es, que responda a una evaluación de 
las bondades de acceder al registro 
TICCA y de sus potenciales riesgos. 
Además, es una decisión siempre revo-
cable.

La consulta comunitaria es el proce-
so de construcción de consentimiento 
para el registro TICCA. Se lleva a cabo 
de acuerdo a los procedimientos cultu-
ralmente valorados y utilizados por las 
comunidades, en entornos y contextos 
no adversariales en los que se garan-
tice que es libre, previa, informada y de 
buena fe. Esa construcción endógena 
del consentimiento fortalecerá a las 
comunidades con un enfoque de dere-
chos colectivos y comunitarios.

El registro TICCA es una herramienta 
estratégica para el reconocimiento de 

territorios conservados por pueblos 
indígenas y comunidades locales, así 
como, a sus sistemas de gobernanza y 
gestión territorial. En tanto herramien-
ta de protección de territorios y, a la 
vez, de proyección de estos al futuro, el 
proceso de consulta para construcción 
del consentimiento previo, libre e infor-
mado al registro asegura a la vez, la 
apropiación a cabalidad de los miem-
bros de la comunidad de la categoría 
TICCA y la continuidad y evolución de 
los sistemas participativos de decisión 
propios de las comunidades. Adicio-
nalmente, un beneficio agregado y 
práctico es la preparación para even-
tuales procesos estatales de consulta 
previa por parte de las comunidades 
como colectivos y de sus instancias de 
deliberación y sus individuos, líderes y 
lideresas.

La metodología para llevar a cabo los 
procesos de consulta comunitaria para 
el registro mundial TICCA se deriva de 
los objetivos e incluye la participación y 
acción de quienes intervienen (las faci-
litadoras de procesos y las actoras, las 
comunidades), los procedimientos y los 
logros que se busca alcanzar. Estará 
orientada a la consecución del objetivo 
concreto de:

Empoderamiento comunitario y organizativo, a través de:

•   Generar, en y con las comunidades que han expresado su interés por re-
gistrarse, un proceso de conocimiento cabal de lo que es ser un territorio 
de vida y ser parte del registro mundial TICCA, para decidir si se registran 
o no y para que en caso de que lo hagan participen en los beneficios recí-
procos de la red TICCA.

•   Fortalecer los sistemas propios de toma de decisión en las comunidades 
con un enfoque de derechos colectivos, comunitarios y de la naturaleza
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que se diseñan en u proceso partici-
pativo conjunto.

4) El consentimiento no sólo es objetivo 
del proceso sino requerimiento para 
el registro. Se manejará un enfoque 
de consentimientos parciales dados 
a lo largo del proceso. En los talleres 
iniciales se ha recabado el primer 
consentimiento parcial: acordar el 
proceso de registro. Esto asegura 
que la decisión final del proceso sea 
sólida y realmente participativa. 
Confirma además la “propiedad” del 
proceso en la comunidad.

Establece los siguientes procedimientos.

a) Trabajo con las comunidades poten-
cialmente registrantes. Para ello se 
realizaron talleres informativos con 
las organizaciones comunitarias. En 
estos talleres, se presentó y discutió 
con las comunidades, en asamblea 
o consejo corto, los avances de la 
primera etapa y un diagnóstico de 
los respectivos territorios incluidos 
usos actuales y amenazas; un pa-
norama general de lo que es ser 
TICCA, de qué es la consulta previa, 
libre e informada en el Ecuador, y el 
consentimiento como requisito para 
el registro TICCA. Al final del taller, 

La metodología señala cómo se van 
a construir/fortalecer estas capaci-
dades con los pueblos indígenas y las 
comunidades locales y sus sistemas de 
gobierno a través de la acción y parti-
cipación de equipos comunitarios como 
facilitadores del proceso de consulta 
comunitaria y comunidades, tomando 
en consideración que:

1) Son pueblos indígenas y comuni-
dades locales con organizaciones y 
sistemas de gobernanza territorial 
distintas, respecto a la composición, 
retos, niveles organizativos, capa-
cidades y formas de gestión. Eso 
requiere un enfoque particularizado 
a cada una.

2) Cada comunidad y su organización 
conforma un equipo comunitario de 
facilitación, de 3 a 5 personas, con 
equidad de género e intergeneracio-
nal, que será el encargado local del 
proceso de consulta para el registro 
TICCA en coordinación con la or-
ganización comunitaria y dentro de 
los mecanismos locales de consulta 
comunitaria.

3) La consulta comunitaria conlleva 
contenidos de las etapas de pre 
consulta, consulta y decisión final 

•   Fortalecer capacidades de equipos comunitarios con conocimiento de TIC-
CA, designados por las comunidades/organizaciones para la conducción 
de los procesos de consulta comunitaria y el uso de protocolos para hacer 
el seguimiento de los de procesos de consulta y acuerdos para el registro

•   Construir con las comunidades y sus organizaciones comunitarias, capaci-
dades básicas sobre las instituciones de consulta y consentimiento previo, 
libre e informado, incluidos el diseño y uso de protocolos propios

•   Generar procesos interactivos de intercambio con otras comunidades/or-
ganizaciones que son potenciales territorios de vida en el país
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se aclaró que el objetivo de registro 
TICCA depende de la expresión vo-
luntaria de la comunidad que debe 
expresarse por escrito e incluir la 
conformación de los equipos comu-
nitarios.

Análisis de viabilidad del registro mundial TICCA en Ecuador

b) Determinación de los casos madu-
ros, es decir de aquellos en los que 
se puede avanzar en el proceso de 
registro en la base mundial TICCA, 
en base a un análisis de viabilidad 
que considera los siguientes crite-
rios: 

TICCA auto 
reconocido

Playa de Oro

Nivel de
Organización 
comunitaria

para el registro

Buena

Mecanismo
de consulta 

propio

Cabildo consulta 
a Asamblea

Interés
en

registro

Sí

Nivel de
riesgo para 

consulta

Bajo

Experiencia
en CLPI

No

Análisis 
técnico

Alto nivel de 
viabilidad de 
registro

Agua Blanca Buena No No Bajo No Alto nivel de 
viabilidad de 
registro

Comité de 
Gestión del 
Proyecto ACUS

Baja No No Alto, No hay 
sistemas 
claros de 
gobernanza 
de territorio

No Bajo nivel de 
viabilidad de 
registro

Pueblo Kayambi Buena Consejo de go-
bierno por medio 
de asambleas

Sí Hay interés 
expresado 
verbalmente

No Medio, no es 
claro el interés 
en el registro 
y no hay con-
sentimientos 
parciales.

Pueblo Cañari Alta UCOIT consulta 
por medio de 
asambleas co-
munitarias

Sí Medio, 
Hay conflic-
tividad con 
el MAE

No Alto nivel 
de viabilidad
Hay con-
sentimiento 
parcial

Comunidades 
Mesarrumi 

Baja No está claro No Alto, No hay 
sistemas 
claros de 
gobernanza 
territorios

No Bajo
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Con estos criterios, el análisis de cada 
uno de los casos permite señalar que 
son casos maduros para el registro: el 
Pueblo Cañari del Tambo, Comuna de 
Playa de Oro, Comuna Ancestral Indí-

gena Agua Blanca, Pueblo Originario 
Kichwa Sarayaku. Un caso particular es 
el del PSHA, maduro para el registro 
pero con riesgos por la complejidad de 
la coyuntura. Es además, un caso sin-

> Continúa

TICCA auto 
reconocido

Nivel de
Organización 
comunitaria

para el registro

Mecanismo
de consulta 

propio

Interés
en

registro

Nivel de
riesgo para 

consulta

Experiencia
en CLPI

Análisis 
técnico

Pueblo Shuar 
Arutam

Alta Asambleas Sí Bajo
Nueva 
directiva 
tiene mucho 
interés

No Hay 
viabilidad

Sarayaku Alta
capacidad 
organizativa.

Asamblea Sí Bajo No Alto, falta 
información 
sobre el 
territorio.
Hay con-
sentimiento 
parcial.

AMWAE AMWAE tiene 
alta capaci-
dad organi-
zativa, pero 
para el regis-
tro se requiere 
coordinar con 
la NAWE y la 
Coordinadora 
Waorani de 
Pastaza

Asambleas Sí Hay interés 
de AMWAE 
y está coor-
dinando con 
NAWE.

Sí Medio.
Por cambio 
de directiva 
hay mejores 
condiciones 
de relacio-
namiento y 
negociación 
con NAWE.
Hay dife-
rencias de 
género con 
NAWE.
Hay alianzas 
estratégicas 
que contri-
buyen a la 
viabilidad de 
la consulta



2726

gular de alto interés por las posibilida-
des de trabajar en el reconocimiento y 
promoción de un TICCA binacional con 
el pueblo Wampis en Perú. Casos con 
alto potencial: AMWAE y el territorio 
Waorani.

Los pueblos, nacionalidades y comu-
nidades locales que participan acti-
vamente en este proceso de consulta 
para el registro son:

Estos pueblos indígenas, nacionalidades y comunidades locales consideran como 
sus territorios un total de 1’511719,87 ha., de las cuales la mayor parte está cu-
bierta con diferentes ecosistemas de importancia global, con diversos grados de 
conservación y superficie (PPD/OFIS, 2018), como se puede apreciar en la tabla 
siguiente:
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¿Qué es la consulta comunitaria y por qué hacemos consulta comunitaria 
   en el proceso de registro TICCA? 

En la Constitución del 
Ecuador, hay varios 
tipos de consulta:

• La consulta previa con pueblos indígenas 
   (administrativa y legislativa dependiendo del 
   tipo de medida que se deba consultar)
• La consulta previa ambiental con comunidades 
   en general
• La consulta popular

Territorio de Vida-TICCA Superficie Ecosistema
 TICCA (ha)

Playa de Oro 10608,83 Bosque húmedo Chocó

Comuna Ancestral Indígena 9201,51 Bosque Seco de la Costa
Agua Blanca  Bosque húmedo Chocó

Territorio Pueblo Kayambi 107585,96 Páramo

  Agroecosistemas productivos 

Pueblo Cañar de El Tambo 9767,50 Páramo

  Agroecosistemas productivos 

Pueblo Shuar Arutam 232533,62 Bosque húmedo tropical 

  Amazonía

Territorio Waorani-AMWAE 774488,83 Bosque húmedo tropical 

  Amazonía

Pueblo Originario 135000,00 Bosque húmedo tropical 
Kichwa Sarayaku  Amazonía

Pueblo Shuar Arutam 232533,62 Bosque húmedo tropical 

  Amazonía

Total 1’511719,87

En todos estos territorios de vida o TICCA,  la comunidad o comunidades de-
ben establecer con claridad quién asume la responsabilidad como proveedor de 
datos, cómo se llenará el cuestionario que tiene como función garantizar que la 
comunidad es plenamente consciente de las implicaciones de registrarse.
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La consulta comunitaria NO es una 
figura regulada en la ley, sin embargo, 
en tanto ejercicio de democracia comu-
nitaria es una manifestación propia de 
autodeterminación y autogobierno que 
sí están expresamente reconocidos en 
el derecho.

Para este proyecto, la consulta comu-
nitaria es el conjunto de mecanismos 
locales por los cuales las comunidades 
toman sus decisiones internas. Habla-
mos de mecanismos en plural para re-
conocer que los asuntos comunitarios 
son diversos y las formas de decidirlos 
serán diversos también:

Simples

• cuestiones de naturaleza interna, 
• asuntos de carácter administrativo 
• asuntos de carácter político
• asuntos de administración de justicia

Complejos

• cuestiones de relación con otras co-
munidades/gobiernos locales/gobier-
no central

• asuntos de carácter administrativo 
• asuntos de carácter político
• asuntos de administración de justicia

Dependiendo de qué tipo de cuestio-
nes se trate, pueden emplear distintas 
formas de decisión.

El registro TICCA requiere que la de-
cisión de registrarse y el proceso res-
ponda a una consulta comunitaria, al 
ejercicio de los mecanismos comunita-
rios propios bajo el formato más par-
ticipativo posible. Esto último significa 
que el registro no puede ser la decisión 
de un líder o lideresa de la comunidad 
o de un consejo reducido de personas, 
sino de la comunidad en general.

¿Qué cualidades tiene un mecanismo 
de decisión comunitaria apropiada 
para el registro TICCA?

Los criterios para considerar que los 
mecanismos comunitarios de consulta 
son adecuados para el registro TICCA 
son que se trate de: 

1) Un mecanismo propio de la comuni-
dad. Ya sea previsto o creado para 
este proceso. Con el apoyo del equi-
po técnico del proyecto, los equipos 
comunitarios coordinarán con las 
instancias de autoridad de la co-
munidad y conducirán el proceso 
interno. (Esto llena el criterio de “res-
peto”)

2) Un mecanismo participativo de la 
comunidad. Participativo significa 
que ha involucrado a toda la co-
munidad, bajo criterios de inclusión 
(género e intergeracional (Esto llena 
el criterio de “inclusivo”)

3) Un mecanismo que recoge la de-
cisión real de la comunidad sobre 
el registro (Esto llena el criterio de 
“transparente”)

¿Qué criterios debe reunir el proceso 
de consulta comunitaria para conside-
rarla como apropiada para el registro 
TICCA? 

Los criterios para considerar que el 
proceso de consulta ha sido adecuado 
para el registro TICCA son:

1) El proceso es previo si se da antes 
de la decisión. Si la decisión ya está 
tomada, no es consulta previa.

     La voluntad de iniciar esta consulta 
para registrar el territorio la ma-
nifestaron en la comunicación que 



3130

cada comunidad envió al proyecto 
y responde a todo un proceso pre-
vio con la comunidad, incluida una 
sesión de información acerca del re-
gistro TICCA. Es el primer paso para 
decidir si se registran como TICCA o 
no. Estas expresiones deben ser re-
portadas como parte del proceso de 
consulta comunitaria como acuerdos 
preparatorios.

2) El proceso es libre si

a. Es compatible con las prioridades 
de vida comunitaria, bienestar, fines, 
planes de vida de corto, mediano y 
largo plazo de la comunidad. 

b. Está libre de imposición, amena-
zas de ningún tipo. 

c. En cualquier momento del proce-
so, la comunidad puede decidir no 
continuar el registro sin sanciones o 
represalias.

d. En todo momento, las y los comu-
neros pueden participar o dejar de 
participar en el proceso, sin coerción.

3) El proceso es informado si el equipo 
comunitario -con el apoyo del pro-
yecto- provee a la comunidad de 
toda la información necesaria para 
una decisión madura, responsable y 
fundamentada. La provisión de in-
formación debe ser proactiva y efec-
tiva para poder llenar este requisito.

a. Proactiva significa que es respon-
sabilidad del equipo comunitario, 
con el apoyo del proyecto- transmi-
tir esa información en forma clara, 
precisa y entendible sin dejar de ser 
sustantiva, a todos los comuneros. 
Incluye ser proactivos en la res-
puesta a inquietudes y dudas de los 
comuneros.

b. Efectiva significa que es respon-
sabilidad del equipo comunitario, 
con el apoyo del proyecto, que la 
transmisión de información se reali-
ce a través de los medios más efec-
tivos para llegar a la mayor cantidad 
de comuneros y de la forma que más 
atención reciba, en general y por 
grupo objetivo (según los criterios de 
género e intergeneracional que se 
indican arriba).

4) El proceso es replicable: si más o 
menos formalizado y bien docu-
mentado puede usarse en otras 
decisiones afines. La conducción del 
proceso incluye llevar una bitáco-
ra de cada actividad realizada con 
indicación precisa de fechas, convo-
catorias.
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